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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

Respuestas de COREA a las preguntas formuladas por el CANADÁ1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Corea la siguiente comunicación, de fecha 30 de abril
de 1997.

____________________

Pregunta 1

¿Qué disposiciones específicas de la notificación presentada por Corea de sus leyes y
reglamentos (G/SG/N/1/KOR/1 y G/SG/N/1/KOR/2) se refieren a los acuerdos voluntarios en el sector
privado entre importadores y exportadores?

Respuesta

Corea notificó como sus leyes y reglamentos en materia de salvaguardias las disposiciones
pertinentes de la Ley de Comercio Exterior, su Decreto de aplicación, y la Ley de Aduanas
(G/SG/N/1/KOR/1 y G/SG/N/1/KOR/2). Corea entiende que los Miembros de la OMC no están
obligados a notificar sus leyes, reglamentos y procedimientos administrativos relativos a las medidas de
zona gris. De todos modos, la disposición que existía anteriormente en materia de establecimiento de
acuerdos voluntarios, a saber, el artículo 47 de la Ley de Comercio Exterior, se suprimió en 1996.

Pregunta 2

¿Qué disposiciones específicas de la notificación presentada por Corea de sus leyes y
reglamentos (G/SG/N/1/KOR/1 y G/SG/N/1/KOR/2) se refieren a la facultad del Gobierno de Corea
para aplicar estos acuerdos voluntarios en el sector privado entre importadores y exportadores?

Respuesta

No existen actualmente leyes ni reglamentos que se refieran a la facultad del Gobierno de Corea
para aplicar acuerdos en el sector privado entre importadores y exportadores. El Gobierno de Corea no
aplica esa clase de acuerdos.
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Pregunta 3

¿Podría indicar el Gobierno de Corea cuáles son las disposiciones del Acuerdo sobre
Salvaguardias de la OMC que prevén el establecimiento de acuerdos voluntarios en el sector privado
entre importadores y exportadores?

Respuesta

Los cinco acuerdos de limitación voluntaria de las exportaciones notificados por Corea de
conformidad con el párrafo 7 del articulo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias ya existían con anterioridad
al establecimiento de la OMC. Obviamente, el Acuerdo sobre Salvaguardias no prevé el "establecimiento"
de acuerdos voluntarios en el sector privado entre importadores y exportadores. Corea se limitó a
notificar esas medidas en cumplimiento del párrafo 7 del artículo 12.


